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EXP. Nº 2024/092421/005-501/00004 
DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DEL 1º TRIMESTRE 
DE 2024 
 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN  
 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 
25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 
pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 
procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente, 
 

INFORME 
 

PRIMERO. El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 
25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 
pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago de la 
deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto del periodo 
legal de pago establecido en la normativa de contratación pública aplicable, y en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.  

 
Así visto, y tal y como ordena el artículo 6.2 de dicho Real Decreto, las Corporaciones 
Locales deben remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública así como publicar de 
manera periódica la información relativa a su período medio de pago a proveedores 
referido al  trimestre anterior: 
 

a) El período medio de pago global a proveedores trimestral, y su serie histórica. 
b) El período medio de pago trimestral, y su serie histórica. 
c) La ratio de operaciones pagadas trimestral de cada entidad y su serie histórica. 
d) La ratio de operaciones pendientes de pago, trimestral, de cada entidad y su 
serie histórica. 

 
La información relativa a su PMP, se publicará a su vez, en el portal web de la Entidad 
Local. 

 
SEGUNDO. Legislación aplicable: 

 
 El Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
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Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención 
de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, y el Real Decreto 1040/2017 de 22 de diciembre que modifica al 
anterior para aclarar conceptos y alinear la metodología de cálculo a la 
directiva Comunitaria 2011/7/UE de 16 de febrero de 2011 por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 

 Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

 
TERCERO. De conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para 

calcular el periodo medio de pago a proveedores, se deberán tener en cuenta: 
 

1. Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro 
contable de facturas o sistema equivalente. 
2. Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero de 
2014.  

 
CUARTO. De conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 635/2014, 

quedarán excluidas del cálculo del periodo medio de pago a proveedores: 
 

1. Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la 
consideración de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad 
nacional  
2. Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los 
pagos a proveedores.  
3. Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como 
consecuencia de embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos 
administrativos de compensación o actos análogos dictados por órganos 
judiciales o administrativos. 

 
 

QUINTO. El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador 
global (PMPG) que refleje el tiempo que tardan todas sus entidades incluidas en el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril (Ayuntamiento, entidades públicas 
empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público dependientes 
de las administraciones públicas) en hacer sus pagos, reflejando igualmente su 
pendiente de pago acumulado. 
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De esta forma, el periodo medio de pago global estará compuesto de los períodos 
medios de pago del Ayuntamiento y de cada una de sus entidades dependientes en caso 
de tenerlas. 
 
A su vez, el periodo medio de pago del Ayuntamiento y el de sus entidades 
dependientes, en caso de tenerlas,  será el resultado de ponderar el ratio de operaciones 
pagadas y el ratio de operaciones pendientes de pago.  
 

SEXTO. El «ratio de operaciones pagadas», tal y como se indica en el artículo 
5.2 del Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio que se ha 
tardado en realizar los pagos: 

 

 
 

Serán «número de días de pago» los días naturales transcurridos desde: 
- la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta la fecha de 

pago material de la obligación (incluido). 

- la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los 
bienes entregados o servicios prestados, hasta la fecha de pago material de la 
obligación (incluido). 

- la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo hasta la fecha de 
pago material de la obligación (incluido).  

 

Con esta información, el cálculo del «ratio de operaciones pagadas» del Ayuntamiento 
presenta los siguientes resultados: 
 

Importe total de pagos realizados 1.001.749,58 

Ratio AYTO de operaciones pagadas 16,96 

 
SÉPTIMO. El «ratio de operaciones pendientes de pago», tal y como se indica 

en el artículo 5.3 del Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de días 
promedio de antigüedad de las operaciones pendientes de pago a final del mes o 
trimestre: 

 
 

Serán «número de días pendientes de pago» a los días naturales transcurridos desde: 
- la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del 

periodo al que se refieran los datos publicados. 
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- la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los 
bienes entregados o servicios prestados, hasta el último día del periodo al que se 
refieran los datos publicados. 

- la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo hasta el último día 
del periodo al que se refieran los datos publicados, cuando los bien no resulte de 
aplicación un procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o 
servicios prestados, o la factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la 
conformidad. 

 
Con esta información, el cálculo del «ratio de operaciones pendientes de pago» del 
Ayuntamiento presenta los siguientes resultados: 
 
Importe total de operaciones pendientes de 
pago 

19,57 

Ratio AYTO de operaciones pendientes de 
pago 

332.797,55 

 
OCTAVO. El «periodo medio de pago» del Ayuntamiento, tal y como se indica 

en el artículo 5.1 del Real Decreto 635/2014 es el indicador del número de días 
promedio que se ha tardado en realizar los pagos, sumándole el efecto de los retrasos en 
el pago de la deuda comercial: 

 

 
 
En base a los cálculos precedentes el periodo medio de pago del primer trimestre de 
2024 del Ayuntamiento presenta los siguientes resultados: 
 

PERIODO MEDIO DE PAGO AYTO   17,61 

 
 

NOVENO. En base a los cálculos precedentes, se concluye lo siguiente: 
 

El periodo medio de pago a proveedores global es de 17,61 días, inferior al 
plazo máximo de pago legalmente establecido de conformidad con la normativa de 
morosidad. 
 

DÉCIMO. Los cálculos recogidos en este informe deberán remitirse, en todo 
caso, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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UNDÉCIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido: 
 

 CUMPLIMIENTO 
Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe, se 
cumple con el periodo medio de pago legalmente previsto. 

 
 
                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
                                        D. Francisco Mora Pardo 
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Este fichero de texto constituye un resguardo de la firma electrónica con clave concertada realizada.
Nótese que es sólo informativo. Usted puede descargar un fichero xml con todos los datos, recibos y 
comprobantes de la firma realizada.

Si ve caracteres extraños, tenga en cuenta que este texto está
codificado en unicode (UTF-8 sin BOM). El programa que use para ver textos
debe estar preparado.

Datos de la clave concertada utilizada
--------------------------------------

Número de Documento de Identidad: 27517293R
Fecha_hora_valida_desde: 29/04/2024 14:21:02
Fecha_hora_valida_hasta: 30/04/2024 14:21:02

Datos del apunte en el Registro Electrónico
------------------------------------------

Tipo de Asiento: Entrada
Número de registro: REGAGE24e00031275373
Fecha de registro: 29/04/2024 14:22:06
Fecha de presentación: 29/04/2024 14:22:05
Unidad de Tramitación: O00032064 - Anotación de Aplicaciones de la Subdirección General Económico-
Financiera
Unidad Origen: EA0023034 - Subdirección General de Coordinación de la Información Económico-
Financiera
Unidad Destino: EA0023034 - Subdirección General de Coordinación de la Información Económico-
Financiera
Código Asunto: SGT_SGCIEF
Descripción Asunto: Firma SGCIEF
Código Formulario: F_SGT_SGCIEF
Nº Expediente: F_SGFAL_EELL_PMPMOR_PMP_20240429142205923696
Número de Documento de Identidad del Presentador: 27517293R
Nombre y apellidos del Presentador: FRANCISCO MORA PARDO
Texto original que se firmó:
--- comienzo del texto ---

┌───────────────────┐
│  DATOS GENERALES  │
└───────────────────┘

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL INFORME PMP:
══════════════════════════════════════

    Código corporación local: 01-04-092-AA-000
    Nombre corporación local: Tíjola
    Ejercicio: 2024
    Período: Primer trimestre

DATOS INTERVENTOR:
══════════════════

El interventor FRANCISCO MORA PARDO, con DNI 27517293R, con las observaciones: 
El firmante, en calidad de Interventor de la Entidad, comunica los datos de conformidad con el Artículo 
4.1 b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 



Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Transitoria Única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 
procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.”.

┌───────────────────────────┐
│  DETALLE DEL INFORME PMP  │
└───────────────────────────┘

    [1]. Tíjola
        Ratio operaciones pagadas: 16,96
        Importe pagos realizados: 1.001.749,58 €
        Ratio operaciones pendientes: 19,57
        Importe pagos pendientes: 332.797,55 €
        PMP: 17,61

    PMP Global:
        Importe pagos realizados: 1.001.749,58 €
        Importe pagos pendientes: 332.797,55 €
        PMP: 17,61

--- fin del texto ---
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DON FRANCISCO MORA PARDO, Secretario Interventor del Excmo. 

Ayuntamiento de la Ciudad de Tíjola (Almería).- 
 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 12 de Junio 
de 2024 adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo, que literalmente DICE: 

 
 .... “TERCERO.- DAR CUENTA DEL INFORME DE PERIODO MEDIO DE PAGO 

DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2024 
 
 Se da cuenta por el Sr. Alcalde del Informe de la Secretaría Intervención relativo periodo 
medio de pago del primer trimestre de 2024 de fecha 29 de Abril de 2024. 
 
..........”EXP. Nº 2024/092421/005-501/00004 
DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DEL 1º TRIMESTRE DE 2024 

 
INFORME DE INTERVENCIÓN  

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los 
regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente, 

INFORME 
 

PRIMERO. El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 
por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago de la deuda comercial en términos económicos, 
como indicador distinto respecto del periodo legal de pago establecido en la normativa de contratación 
pública aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.  
 Así visto, y tal y como ordena el artículo 6.2 de dicho Real Decreto, las Corporaciones Locales 
deben remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública así como publicar de manera periódica la 
información relativa a su período medio de pago a proveedores referido al  trimestre anterior: 

a) El período medio de pago global a proveedores trimestral, y su serie histórica. 
b) El período medio de pago trimestral, y su serie histórica. 
c) La ratio de operaciones pagadas trimestral de cada entidad y su serie histórica. 
d) La ratio de operaciones pendientes de pago, trimestral, de cada entidad y su serie histórica. 

La información relativa a su PMP, se publicará a su vez, en el portal web de la Entidad Local. 
 

SEGUNDO. Legislación aplicable: 
 

 El Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo 
del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y el Real Decreto 1040/2017 de 22 de diciembre que modifica al 
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anterior para aclarar conceptos y alinear la metodología de cálculo a la directiva 
Comunitaria 2011/7/UE de 16 de febrero de 2011 por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 Artículos 2.1, 2.2, 4, 6, 8 y 18 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
TERCERO. De conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 635/2014, para calcular el 

periodo medio de pago a proveedores, se deberán tener en cuenta: 
1. Las facturas expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro contable de 
facturas o sistema equivalente. 
2. Las certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir del 1 de enero de 2014.  

 
CUARTO. De conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 635/2014, quedarán 

excluidas del cálculo del periodo medio de pago a proveedores: 
1. Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración de 
Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional  
2. Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores.  
3. Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de 
embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de compensación o 
actos análogos dictados por órganos judiciales o administrativos. 

 
QUINTO. El periodo medio de pago de la Entidad Local será un indicador global (PMPG) que 

refleje el tiempo que tardan todas sus entidades incluidas en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril (Ayuntamiento, entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de 
derecho público dependientes de las administraciones públicas) en hacer sus pagos, reflejando 
igualmente su pendiente de pago acumulado. 
 De esta forma, el periodo medio de pago global estará compuesto de los períodos medios de 
pago del Ayuntamiento y de cada una de sus entidades dependientes en caso de tenerlas. 
 A su vez, el periodo medio de pago del Ayuntamiento y el de sus entidades dependientes, en 
caso de tenerlas,  será el resultado de ponderar el ratio de operaciones pagadas y el ratio de operaciones 
pendientes de pago.  
 

SEXTO. El «ratio de operaciones pagadas», tal y como se indica en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio que se ha tardado en realizar los 
pagos: 

 

 
 

Serán «número de días de pago» los días naturales transcurridos desde: 
- la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material de la 

obligación (incluido). 

- la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 
entregados o servicios prestados, hasta la fecha de pago material de la obligación (incluido). 
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- la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo hasta la fecha de pago material de 
la obligación (incluido).  

 

Con esta información, el cálculo del «ratio de operaciones pagadas» del Ayuntamiento presenta los 
siguientes resultados: 
 

Importe total de pagos realizados 1.001.749,58 

Ratio AYTO de operaciones pagadas 16,96 

 
SÉPTIMO. El «ratio de operaciones pendientes de pago», tal y como se indica en el artículo 

5.3 del Real Decreto 635/2014, es el indicador del número de días promedio de antigüedad de las 
operaciones pendientes de pago a final del mes o trimestre: 

 
 

Serán «número de días pendientes de pago» a los días naturales transcurridos desde: 
- la fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del periodo al que se 

refieran los datos publicados. 

- la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 
entregados o servicios prestados, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos 
publicados. 

- la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo hasta el último día del periodo al 
que se refieran los datos publicados, cuando los bien no resulte de aplicación un procedimiento 
de aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados, o la factura se reciba con 
posterioridad a la aprobación de la conformidad. 

 
Con esta información, el cálculo del «ratio de operaciones pendientes de pago» del Ayuntamiento 
presenta los siguientes resultados: 
 

Importe total de operaciones pendientes de pago 332.797,55 

Ratio AYTO de operaciones pendientes de pago 19,57  

 
OCTAVO. El «periodo medio de pago» del Ayuntamiento, tal y como se indica en el artículo 

5.1 del Real Decreto 635/2014 es el indicador del número de días promedio que se ha tardado en 
realizar los pagos, sumándole el efecto de los retrasos en el pago de la deuda comercial: 

 

 
 
En base a los cálculos precedentes el periodo medio de pago del primer trimestre de 2024 del 
Ayuntamiento presenta los siguientes resultados: 
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PERIODO MEDIO DE PAGO AYTO   17,61 

 
NOVENO. En base a los cálculos precedentes, se concluye lo siguiente: 
El periodo medio de pago a proveedores global es de 17,61 días, inferior al plazo máximo de 

pago legalmente establecido de conformidad con la normativa de morosidad. 
 

DÉCIMO. Los cálculos recogidos en este informe deberán remitirse, en todo caso, al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 
UNDÉCIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido: 

 
• CUMPLIMIENTO 

Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe, se cumple con 
el periodo medio de pago legalmente previsto. 

 
                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
                                        D. Francisco Mora Pardo 

 
........” 
 

 Lo que se certifica para que conste y surta efectos donde proceda, con la salvedad 
prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  todo ello de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde. 
 

                         Vº Bº       
                    El Alcalde                                                          El Secretario 
    D. José Juan Martínez Pérez      D. Francisco Mora Pardo 
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